
PROCESO DECLARATIVO No. 2018-168 

 

  

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021)   

      

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

Ordenar por Secretaría dar trámite a las solicitudes de copias al interior del 

proceso. 

 

Asimismo, en cuanto a la solicitud de entrega de título judicial de las costas 

por parte del FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA, una vez consultado el sistema de Depósitos Judiciales del Banco 

Agrario de Colombia a la fecha, según el Escribiente encargado Roberto Gómez, 

no existe título al interior del presente proceso. 

 

Por lo anterior, el Despacho niega la solicitud impetrada por la parte 

demandada por inexistencia de depósito de título judicial en su favor. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y  CÚMPLASE,  

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez  

 
A.A. 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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